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Aduanas, clasificables en los capítulos 11, 12, 13, 15, 17, 25, 27, 28, 29, 30, 32, 33, 34,
35, 38, 39 y 72 para medicamentos de uso humano y en los capítulos 13, 15, 16, 17, 21,
23, 28, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 38 para los de uso veterinario, están excluidas del
impuesto sobre las ventas si se cumplen las condiciones establecidas en el presente
decreto, según el caso.

Artículo 2°. Materias primas químicas para la elaboración de plaguicidas e insecticidas
y fertilizantes. Las materias primas químicas clasificables en los capítulos 13, 15, 25, 26, 27,
28, 29, 31, 32, 34, 38 y 39 del actual Arancel de Aduanas que sean empleadas en la síntesis
o elaboración de plaguicidas e insecticidas, que correspondan a la partida 38.08 y de los
fertilizantes de las partidas 31.01 a 31.05, estarán excluidas del impuesto sobre las ventas si
se cumplen las condiciones establecidas en los artículos 3° y 4° de este decreto, según
corresponda. El visto bueno pertinente será otorgado por el Instituto Colombiano
Agropecuario, ICA, o el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos,
Invima, según el caso.

Artículo 3°. Importaciones. Para las importaciones, se requerirá visto bueno previo del
Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o del Instituto
Colombiano Agropecuario, ICA, según el caso, conforme al procedimiento establecido para
el efecto.

Cuando se trate de importaciones efectuadas por comercializadores, para obtener el visto
bueno anterior, deberá acreditarse que tal materia prima será destinada a productores de
medicamentos de uso humano o veterinario o de plaguicidas e insecticidas y fertilizantes
según corresponda y en sus posteriores ventas en el país se sujetará a lo dispuesto en el
artículo 4° del presente decreto.

Parágrafo. El registro o licencia de importación, así como la declaración de importación
respectiva, contendrán exclusivamente mercancías para las cuales se solicita la exclusión del
impuesto sobre las ventas (IVA).

Artículo 4°. Ventas en el país. En el caso de ventas en el país, el adquirente deberá
entregar al proveedor nacional, o importador:

a) Certificación de su registro vigente, sanitario o de productor, como fabricante de
medicamentos de uso humano o veterinario, de plaguicidas e insecticidas, o fertilizantes,
expedida por el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o
por el Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, según el caso, con el primer pedido del año
gravable;

b) Manifestación suscrita por el fabricante, o su representante legal, en el sentido de que
la materia prima solicitada será destinada por su empresa a la fabricación de medicamentos
o de plaguicidas e insecticidas o fertilizantes, según el caso;

c) Lista de las materias primas que requiere la empresa para la producción de los
medicamentos o de los plaguicidas e insecticidas o fertilizantes que elabora, suscrita por el
Revisor Fiscal o Contador Público, según el caso, con el visto bueno del Instituto Nacional
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, o del Instituto Colombiano
Agropecuario, ICA, lista que deberá ser entregada al vendedor con el primer pedido del año,
o cuando una materia prima no aparezca en la mencionada lista;

d) Factura en la cual deberá dejarse constancia de haberse vendido la materia prima con
exclusión del impuesto sobre las ventas (IVA), y

e) Certificado suscrito por el Contador Público o Revisor Fiscal, según el caso, en
el cual conste el número y la fecha de las facturas correspondientes a las materias
primas adquiridas en el bimestre inmediatamente anterior con exclusión del impuesto
sobre las ventas (IVA) y su valor, el cual se enviará a su proveedor en el país dentro
del bimestre siguiente. El proveedor conservará los anteriores documentos como parte
integrante de su contabilidad.

Artículo 5°. Destinación diferente. Cuando el importador enajene la materia prima
destinada a productores de medicamentos, de plaguicidas e insecticidas o fertilizantes, de
que tratan los artículos 1° y 2° de este decreto, a personas diferentes de estos, o sin el lleno
de los requisitos establecidos en el artículo 4° de este decreto, deberá cancelar el impuesto
sobre las ventas (IVA) dejado de pagar en la importación, junto con los intereses moratorios
causados desde la fecha del levante de las mercancías, liquidados a la tasa vigente al
momento del respectivo pago.

En los eventos previstos en el inciso anterior, el importador comercializador, así como
el proveedor de materia prima nacional, deberán cumplir con las obligaciones de facturar y
cobrar el IVA en las ventas que se realicen en el territorio nacional, llevarr contabilidad

separada de ventas excluidas y gravadas, presentar las declaraciones tributarias de ventas,
pagar el impuesto y las sanciones a que haya lugar;

Igual tratamiento y obligaciones en lo pertinente, deberá cumplir el fabricante nacional
que destine a fines diferentes la materia prima adquirida para la elaboración de medicamen-
tos, plaguicidas e insecticidas y fertilizantes.

Artículo 6°. Lo dispuesto en el presente decreto se entiende sin perjuicio del cumplimien-
to de las exigencias previstas en el Decreto 2272 de 1991 y demás disposiciones que lo
modifiquen o aclaren, para la importación de bienes sometidos a control o autorizaciones
para su introducción al territorio nacional, y demás normas especiales.

Artículo 7°. Control tributario. Las oficinas competentes del Instituto Nacional de
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos, Invima, y del Instituto Colombiano Agropecuario,
ICA, llevarán registro de los vistos buenos otorgados y enviarán antes del 31 de marzo de
cada año, a la Subdirección de Fiscalización Tributaria de la Dirección de Impuestos
Nacionales, o dependencia que haga sus veces, y a la  Subdirección de Comercio Exterior
de la Dirección de Aduanas, una relación por empresa, que contenga nombre o razón social,
NIT, denominación del producto; partida o subpartida arancelaria correspondiente, cantidad
y valor autorizado durante el año inmediatamente anterior.

Asimismo, antes de la fecha indicada en el inciso anterior, los proveedores enviarán a la
Subdirección de Fiscalización Tributaria de la Dirección de Impuestos Nacionales, una
relación de las ventas efectuadas por empresa en el mismo período, que contenga nombre
o razón social, NIT, cantidad por producto, partida o subpartida arancelaria y su valor.

Artículo 8°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga las normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de octubre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

DECRETO NUMERO 3734 DE 2005

(octubre 20)

por el cual se reglamenta el artículo 5° de la Ley 716 de 2001,
prorrogada y modificada por la Ley 901 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades legales, en especial
las que le confieren los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 2132 de 1992, reorganizó el Sistema Nacional de Cofinanciación y
estableció las entidades públicas competentes para desarrollar y ejecutar los programas y
proyectos de cofinanciación presentados por las entidades territoriales;

Que el Decreto 1916 de 1993 aprobó la reforma de los Estatutos Sociales de la Financiera
de Desarrollo Territorial S. A., Findeter y le ordenó administrar los recursos del Fondo de
Cofinanciación para la Infraestructura Vial y Urbana y manejarlos como un sistema especial
de cuentas;

Que el Decreto 1691 de 1997, fusionó el Fondo de Cofinanciación para la Inversión
Social, FIS, a la Sociedad Financiera de Desarrollo Territorial S. A., Findeter y le ordenó a
esta última administrar los proyectos y recursos del FIS como un sistema especial de cuentas;

Que el artículo 2° del Decreto 27 de 1998, ordenó a la Financiera de Desarrollo
Territorial, respecto a cada uno de los Fondos que administre o ejecute, llevarlos en cuentas
separadas;

Que en ejercicio de dicha administración la Sociedad Financiera de Desarrollo Territo-
rial S. A., Findeter, suscribió convenios de cofinanciación con las entidades territoriales
beneficiarias de los créditos de cofinanciación, los cuales se sujetaban en su desarrollo al
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, lo cual incluye su liquida-
ción, de conformidad con el artículo 60 de la Ley 80 de 1993;

Que conforme al numeral 4 del artículo 68 del Código Contencioso Administrativo, el
acto administrativo de liquidación de los contratos constituye título ejecutivo;

Que la información contable de los Fondos de Cofinanciación la elabora, aprueba y
presenta Findeter a la Contaduría General de la Nación, separada de la propia, y de acuerdo
con los códigos de consolidación asignados por dicha Unidad para cada uno de ellos;

Que Findeter ha manifestado a las entidades competentes, que en la información
contable de los Fondos de Cofinanciación que ha aprobado y presentado, existen saldos con
características que se enmarcan dentro de las causales previstas en el artículo 4° de la Ley
716 de 2001;

Que la Ley 716 de 2001, prorrogada y modificada por la Ley 901 de 2004, regula las
gestiones administrativas para depurar la información contable, entre otros, de los organis-
mos de las distintas ramas del Poder Público y de las entidades que manejen o administren
recursos públicos;

DECRETA:

Artículo 1°. Depuración y saneamiento de saldos contables. La responsabilidad y
gestión administrativa relacionada con la depuración y saneamiento de la información
contable de los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación asignados al
Sistema Nacional de Cofinanciación, así como los recursos asignados a Insfopal en
Liquidación, indistintamente de la naturaleza pública de la entidad que los manejó o
administró, estarán a cargo de la Junta Directiva de la Financiera de Desarrollo Territorial
S. A., Findeter.
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Artículo 2°. Ejecución de créditos. De conformidad con el artículo 79 del Código
Contencioso Administrativo, corresponde a la Sociedad Financiera de Desarrollo Territorial
S. A., Findeter, hacer efectivos los créditos, a través de gestiones administrativas o por
jurisdicción coactiva, relativos al cobro de las sumas líquidas de dinero generadas en los
actos administrativos de liquidación de los convenios de cofinanciación.

Los recursos, una vez efectivos, deberán ser consignados en la Dirección General de
Crédito Público y del Tesoro Nacional.

Artículo 3°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 20 de octubre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 287 DE 2005

(octubre 18)
por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le confiere el
artículo 509 de la Ley 600 de 2000, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Nota Verbal número 690 del 23 de marzo de 2004, el Gobierno de los

Estados Unidos de América, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la detención
provisional con fines de extradición del ciudadano colombiano Juan Carlos Restrepo Suárez
requerido para comparecer a juicio por delitos federales de narcóticos.

2. Que el Fiscal General de la Nación mediante Resolución del 28 de marzo de 2004
decretó la captura con fines de extradición de  Juan Carlos Restrepo Suárez, identificado con
la cédula de ciudadanía número 16698093, la cual se hizo efectiva el 30 de diciembre de
2004, por miembros de la Policía Nacional.

3. Que la Embajada de los Estados Unidos de América en nuestro país, mediante Nota
Verbal número 0435 del 25 de febrero de 2005, formalizó la solicitud de extradición del
ciudadano Juan Carlos Restrepo Suárez.

En la mencionada Nota informa:
“Juan Carlos Restrepo-Suárez es requerido para comparecer a juicio por delitos

federales de narcóticos. Es el sujeto de la Resolución de Acusación número  04-034, dictada
el 29 de enero de 2004, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito de
Columbia, mediante la cual se le acusa de:

-- Cargo Uno: Concierto para (1) importar a los Estados Unidos desde un lugar fuera
de los Estados Unidos una sustancia controlada, a saber, cinco kilogramos o más de una
mezcla o sustancia que contenía una cantidad detectable de cocaína, una sustancia
controlada de la Lista II, y (2) fabricar y distribuir una cantidad detectable de cocaína, una
sustancia controlada de la lista II, y (2) fabricar y distribuir una sustancia controlada, es
decir, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad
detectable de cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, y ayuda y facilitamiento de
dicho delito, todo en violación del Título 21, Secciones 952, 959, 960 y 963 del Código de
los Estados Unidos, y del Título 18, Sección 2 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Dos: Concierto para poseer con la intención de distribuir una sustancia
controlada, es decir, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una
cantidad detectable de cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, a bordo de una
embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos, y ayuda y facilitamiento de
dicho delito, todo en violación del Título 46, sección 1903(a), 1903(g) y 1903(j) del Apéndice
del Código de los Estados Unidos, del Título 21 Sección 960 (b) (1) (B) (ii)del Código de los
Estados Unidos, y del Título 18, Sección 2 del Código de los Estados Unidos;

-- Cargo Tres: Posesión con la intención de distribuir una sustancia controlada, es decir,
cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad detectable de
cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, a saber, aproximadamente 4.000 kilogra-
mos a bordo de la motonave China Breeze, una embarcación sujeta a la jurisdicción de los
Estados Unidos, y ayuda y facilitamiento de dicho delito, todo en violación del Título 46,
Sección 1903(a) y 1903(g) del Apéndice del Código de los Estados Unidos, y del Titulo 18,
Sección 2 del Código de los Estados Unidos, y

-- Cargo Cuatro: Intento de posesión con la intención de distribuir una sustancia
controlada, es decir, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una
cantidad detectable de cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, a saber aproxima-
damente 4.900 kilogramos a bordo de la motonave Suerte I, una embarcación sujeta a la
jurisdicción de los Estados Unidos, y ayuda y facilitamiento de dicho delito, todo en
violación del Título 46, Sección 1903(a), 1903(g), y 1903(j) del Apéndice del Código de los
Estados Unidos, y del Título 18, Sección 2 del Código de los Estados Unidos.

(...)

Un auto de detención contra el señor Restrepo-Suárez por estos cargos fue dictado el
29 de enero de 2004 por orden de la Corte arriba mencionada. Dicho auto de detención
permanece válido y ejecutable...

(...)

Aun cuando la evidencia demostrará que el concierto se inició aproximadamente en
1994, los cargos en la resolución de acusación contra el acusado se encuentran indepen-
dientemente sustentados por las acciones adelantadas por el acusado con posterioridad al
17 de diciembre de 1997, y con anterioridad al 1°  de enero de 2005…”.

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 514 de la Ley 600 de 2000, el
Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de la Oficina Jurídica, mediante Oficio OAJ.E.
número 0237 del 28 de febrero de 2005, conceptuó:

“...que por no existir convenio aplicable al caso es procedente obrar de conformidad con
el Ordenamiento Procesal Penal Colombiano”.

5. Que el Ministerio del Interior y de Justicia, mediante Oficio número 03809 del 9 de
marzo de 2005, remitió a la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia
la documentación traducida y autenticada, con la cual la Embajada de los Estados Unidos
de América en nuestro país, formalizó la solicitud de extradición del ciudadano Juan Carlos
Restrepo Suárez para que fuera emitido el concepto a que hace referencia el artículo 517 de
la Ley 600 de 2000.

6. Que la Sala de Casación Penal de la honorable Corte Suprema de Justicia, mediante
providencia del 27 de septiembre de 2005, al encontrar cumplidos los requisitos que exigen
las normas aplicables al caso, conceptuó favorablemente a la extradición del ciudadano Juan
Carlos Restrepo Suárez.

Sobre el particular la honorable Corporación manifestó:

“IV. CONCLUSIONES

Los razonamientos precedentes permiten concluir a la Sala que en este evento están
dadas las exigencias legales para conceptuar de manera favorable respecto de los cargos
a que se refiere la petición formal de extradición del ciudadano colombiano Juan Carlos
Restrepo Suárez, de la Embajada de Estados Unidos de América.

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 512 del Código de Procedimiento Penal, se
advertirá que el Gobierno Nacional puede subordinar la concesión de la extradición a las
condiciones que considere oportunas, así como exigir que el solicitado no vaya a ser juzgado
por hechos anteriores ni diversos de los que dan lugar a la extradición, ni por reatos
cometidos con anterioridad al 16 de diciembre de 1997, ni sometido a penas a perpetuidad
o tratos crueles, inhumanos o degradantes, como lo solicitan el Procurador Delegado.

Además, la Sala ha de indicar que en virtud de lo dispuesto por el numeral 2 del artículo
189 de la Constitución Política, le corresponde al Gobierno, encabezado por el señor
Presidente como supremo director de la política exterior y de las relaciones internacionales,
realizar el respectivo seguimiento a los condicionamientos que se impongan a la concesión
de la extradición y determinar las consecuencias que se derivarían de su eventual
incumplimiento.

En mérito de lo anterior, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de justicia,

1° Conceptúa favorablemente la extradición de Juan Carlos Restrepo Suárez elevada
por el Gobierno de la República de Estados Unidos de América en relación con los cargos
a que hace referencia la Acusación 04-034 del 29 de enero de 2004...”.

7. Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 519 de la Ley 600 de 2000, el concepto
negativo de la Corte Suprema de Justicia obliga al Gobierno; pero si es favorable a la
extradición, lo deja en libertad de obrar según las conveniencias nacionales.

En consecuencia, atendiendo lo manifestado por la Sala de Casación Penal de la
honorable Corte Suprema de Justicia sobre el cumplimiento de los presupuestos exigidos en
la ley para la procedencia de la extradición por los cargos imputados a este ciudadano, y ante
la ausencia de limitantes para la concesión de la misma, el Gobierno Nacional concederá la
extradición del ciudadano colombiano Juan Carlos Restrepo Suárez, identificado con la
cédula de ciudadanía número 16698093, para que comparezca a juicio por el Cargo Uno
Concierto para (1) importar a los Estados Unidos desde un lugar fuera de los Estados
Unidos una sustancia controlada, a saber, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia
que contenía una cantidad detectable de cocaína, una sustancia controlada de la Lista II,
y (2) fabricar y distribuir una cantidad detectable de cocaína, una sustancia controlada de
la Lista II, y (3) (sic) fabricar y distribuir una sustancia controlada, es decir, cinco
kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad detectable de
cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, y ayuda y facilitamiento de dicho delito,
Cargo Dos (Concierto para poseer con la intención de distribuir una sustancia controlada,
es decir, cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad
detectable de cocaína, una sustancia controlada de la Lista II, a bordo de una embarcación
sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos, y ayuda y facilitamiento de dicho delito);
Cargo Tres (Posesión con la intención de distribuir una sustancia controlada, es decir,
cinco kilogramos o más de una mezcla o sustancia que contenía una cantidad detectable de


